
 

  
DECRETO 445/2020  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Aislamiento social, preventivo y obligatorio. Adhiere 
al decreto 493/20. 
Del: 25/05/2020; Boletín Oficial 27/05/2020. 

 
VISTO: 
El Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por 
el cual se prorroga hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto (DNU) 
N° 297/20, prorrogado a su vez por los Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) Nros. 
325/20, 355/20, 408/20 y 459/20, y sus normativas complementarias; y 
CONSIDERANDO: 
Que por las referidas normas legales se dispuso el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, en el marco de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27541 por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia de 
COVID-19 declarada con fecha 11 de marzo del corriente año por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), que en su momento estableciera el Poder Ejecutivo Nacional por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260/20; 
Que por el artículo 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 493/20 se prorroga 
hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 459/20 y de toda la 
normativa complementaria dictada respecto del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, desde la entrada en vigencia del mismo, hasta el día de la fecha; 
Que por el artículo 3° del citado Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 459/20 se 
estableció que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias podrán decidir 
excepciones al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y a la 
prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y 
servicios, en Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, que posean hasta quinientos 
mil (500.000) habitantes y siempre que no formen parte de aglomerados urbanos cuya 
población supere ese número, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre 
que se dé cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a los 
requisitos exigidos por los parámetros epidemiológicos y sanitarios que detalla; 
Que los parámetros aludidos son los que a continuación se consignan: 1. El tiempo de 
duplicación de casos confirmados de Covid-19 no debe ser inferior a quince (15) días, 
requisito que no será requerido si, por la escasa o nula cantidad de casos, no puede 
realizarse el mencionado cálculo; 2. El sistema de salud debe contar con capacidad 
suficiente y adecuada para dar respuesta a la potencial demanda sanitaria; 3. Debe existir 
una evaluación positiva de las autoridades sanitarias respecto del riesgo socio-sanitario con 
relación a la densidad poblacional del área geográfica involucrada; 4. La proporción de 
personas exceptuadas del aislamiento social, preventivo y obligatorio, no podrá superar el 
setenta y cinco (75%) de la población total del Departamento o Partido, según corresponda 
y 5. El Departamento o Partido comprendido en la medida no debe estar definido por la 
autoridad sanitaria nacional como aquellos con transmisión local o por conglomerado. 
Cuando cualquiera de los indicadores epidemiológicos y sanitarios señalados no se 
cumpliere en el Departamento o Partido comprendido en la medida, no podrá disponerse la 
excepción respecto del mismo y esta prohibición alcanzará a todo el aglomerado urbano 
que incluye sus zonas lindantes; 
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Que en el artículo 4° del citado Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 459/20, cuya 
vigencia se prorroga por el artículo 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 
493/20 se establece que en los Departamentos o Partidos que posean más de quinientos mil 
(500.000) habitantes o que formen parte de aglomerados urbanos cuya población supere ese 
número y siempre que no integren el Área Metropolitana de Buenos Aires conforme la 
define el decreto, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias solo podrán disponer 
nuevas excepciones al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y a la 
prohibición de circular con el fin de autorizar actividades industriales, de servicios o 
comerciales, cuando el protocolo para el funcionamiento de estas se encuentre incluido en 
el Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-31073292 -
APN-SSES#MS), que forma parte integrante del mismo; debiendo contar, para disponer la 
excepción, con la aprobación previa de la - autoridad sanitaria provincial, ordenar la 
implementación del indicado Protocolo y comunicar la medida en forma inmediata al 
Ministerio de Salud de la Nación; 
Que adicionalmente dispone que, si el protocolo de la actividad que se pretende habilitar no 
se encuentra incluido en el Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 
nacional, el Gobernador o Gobernadora de Provincia deberá requerir, previa intervención 
de la autoridad sanitaria provincial, al Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional que autorice la excepción; debiendo 
acompañar para ello una propuesta de protocolo para el funcionamiento de la actividad que 
contemple, como mínimo, la implementación de todas las recomendaciones e instrucciones 
de la autoridad sanitaria nacional; 
Que además el citado artículo 4° establece que, en esos casos, el Jefe de Gabinete de 
Ministros podrá habilitar la actividad, previa intervención del Ministerio de Salud de la 
Nación, que también deberá expedirse acerca de la aprobación del protocolo propuesto; y la 
autorización importará la excepción al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y a la prohibición de circular, para los trabajadores y las trabajadoras afectadas 
a la actividad habilitada; 
Que la misma norma expresa que, en todos los casos contemplados en sus previsiones, en 
forma previa a disponer o requerir la excepción respectiva, la autoridad provincial deberá 
constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos por los parámetros epidemiológicos y 
sanitarios indicados en el artículo 3° del DNU en cada Departamento o Partido 
comprendido en la medida, pero el tiempo de duplicación de casos confirmados de 
COVID-19 en los supuestos de los grandes aglomerados urbanos con más de quinientos mil 
(500.000) habitantes no deberá ser inferior a veinticinco (25) días; y cuando cualquiera de 
los indicadores epidemiológicos y sanitarios indicados no se cumpliere en un 
Departamento, Partido, o aglomerado urbano, no podrá disponerse excepción alguna 
respecto del mismo y esta prohibición alcanzará a sus zonas lindantes; 
Que finalmente indica que solo se podrán disponer excepciones en los términos previstos 
en este artículo si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los trabajadores y 
las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de 
colectivos y trenes; 
Que en el artículo 10° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 459/20, prorrogado 
en su vigencia por el artículo 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 493/20, se 
establece que quedarán prohibidas en todo el territorio del país las siguientes actividades y 
servicios: 1. Dictado de clases presenciales en todos los niveles y todas las modalidades. 2. 
Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de 
cualquier otra índole que impliquen la concurrencia de personas. 3. Centros comerciales, 
cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, gimnasios, clubes 
y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas. 4. 
Transporte público de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional. 5. 
Actividades turísticas; apertura de parques, plazas o similares; 
Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 810/20 de la Jefatura de Gabinete 



de Ministros de la Nación, ratificada por el artículo 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) Nº 493/20, se incluyen entre las nuevas excepciones al “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y la prohibición de circular, a las actividades religiosas 
individuales en iglesias, templos y lugares de culto de cercanía, correspondientes a la 
Iglesia Católica Apostólica Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro 
Nacional de Cultos; aclarando que en ningún caso, tales actividades podrán consistir en la 
celebración de ceremonias que impliquen reunión de personas; 
Que la Provincia de Santa Fe adhirió al Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 
260/20 por el Decreto N° 0213/20 de éste Poder Ejecutivo, y a sus similares Nros. 297/20, 
325/20, 355/20, 408/20 y 459/20 por Decretos Nros. 0270, 0304, 0328, 0363 y 0393, 
respectivamente, todos del corriente año; 
Que por el artículo 3° del Decreto N° 0213/20 se ordenó, con carácter preventivo, la 
suspensión de los espectáculos públicos y demás eventos con concurrencia masiva de 
público en lugares abiertos o cerrados, cuya organización estuviera a cargo de cualquier 
organismo, repartición o dependencia del Estado Provincial, o cuya realización dependa de 
su autorización, estableciéndose además que los mismos fueran reprogramados 
oportunamente, para su realización cuando las circunstancias lo hicieran aconsejable; 
Que por el Decreto N° 0265/20 se dispuso, también con carácter precautorio, que las 
personas que a partir de la fecha de su dictado ingresen al territorio de la Provincia de Santa 
Fe por, cualquier punto de la misma provenientes del extranjero, y con independencia del 
medio de transporte que empleen a tal fin, deberán observar las medidas de aislamiento 
obligatorio a que hace referencia el artículo 7° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
N° 260/20; por el término de catorce (14) días corridos establecidos en el mismo, desde su 
ingreso; 
Que por el artículo 1° del Decreto Provincial N° 0324/20 se dispuso la suspensión del 
dictado de clases presenciales en los establecimientos educativos de gestión oficial y 
privada de todos los niveles y modalidades dependientes del Ministerio de Educación de la 
Provincia, hasta tanto la citada cartera de gobierno disponga lo contrario, en forma total, 
parcial o paulatina; medida hecha extensiva por su artículo 2° a los establecimientos 
educativos dependientes del Ministerio de Cultura,como asimismo a las actividades de los 
Centros de Día, centros educativos terapéuticos, centros de formación laboral, la Red 
Provincial de Viveros Inclusivos y demás establecimientos formativos dependientes del 
Ministerio de Salud; y del Instituto de Seguridad Pública (ISEP) dependiente del Ministerio 
de Seguridad, en todas sus sedes; 
Que por el artículo 3° del citado Decreto se prorrogó por todo el tiempo que dure el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, el 
cierre al público de los shoppings y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° 
inciso e) apartado 4. de la Ley N° 12069 existentes en todo el territorio provincial, que 
fuera dispuesto por el Decreto N° 0267/20; y la suspensión de la actividad de los Casinos y 
Bingos que funcionan en el territorio provincial conforme a concesiones y permisos 
otorgados bajo el régimen de la Ley N° 11998 dispuesta por el artículo 9 del Decreto N° 
0261/20; 
Que por el artículo 13° y concordantes del Decreto Provincial N° 0270/20 se establecieron 
las condiciones de excepción de funcionamiento de la Administración Central dependiente 
del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos e Instituciones de la 
Seguridad Social, Empresas y Sociedades del Estado Provincial, a partir del 10 de abril del 
corriente año y hasta tanto se disponga lo contrario por este Poder Ejecutivo, según lo 
aconseje la evolución de la situación de emergencia; 
Que por el Decreto N° 0277/20 se estableció la absoluta libre disponibilidad funcional de la 
totalidad del personal de la Administración Central dependiente del Poder Ejecutivo, 
Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos e Instituciones de la Seguridad Social, 
Empresas y Sociedades del Estado Provincial, para su afectación a las tareas propias de la 
emergencia; 
Que dicha medida debe interpretarse en concordancia con lo dispuesto por el Decreto N° 



0259/20, que dispensó del deber de asistencia al lugar de trabajo, con goce íntegro de sus 
remuneraciones, a todos los trabajadores y las trabajadoras dependientes del sector público 
provincial, cualquiera sea su situación de revista y régimen escalafonario, estatutario o 
convenio colectivo de trabajo aplicable que se encuentren en las situaciones descriptas en el 
artículo 7° del DNU nacional N° 260/20 y todo otra norma de naturaleza similar que en el 
futuro emane de la autoridad sanitaria (es decir, que integren alguno de los grupos de riesgo 
en relación a la Pandemia), cualquiera sea la naturaleza del vínculo jurídico de que se trate; 
Que por el artículo 4° del antes mencionado Decreto N° 0324/20 se dispuso la suspensión 
de todos los términos previstos en los procedimientos administrativos establecidos por las 
normas vigentes hasta tanto se establezca lo contrario por acto expreso de éste Poder 
Ejecutivo, reanudándose su cómputo a partir del primer día hábil posterior al dictado del 
decreto que así lo establezca, lo que se verificó en determinados supuestos especiales (así 
Decretos Nros. 0327/20 artículo 1°, 0328/20 artículo 3° y 0351/20, artículo 1°); 
Que no habiéndose innovado en el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 493/20 del 
Poder Ejecutivo Nacional en ninguna de las materias y actividades precedentemente 
reseñadas, y antes bien habiéndose ratificado por su artículo 2° las restricciones dispuestas 
al respecto en el artículo 10º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 459/20, que 
no son sino las mismas que contenía el artículo 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) N° 408/20, corresponde atenerse a lo establecido, para cada una de ellas, en los 
respectivos actos administrativos emanados de éste Poder Ejecutivo que se han enumerado 
y resultan de aplicación en cada caso; 
Que en el marco de las facultades delegadas en los Gobernadores y Gobernadoras de las 
Provincias por el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 408/20 y por 
el artículo 3º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 459/20, este Poder Ejecutivo 
fue disponiendo en forma gradual excepciones al cumplimiento del "aislamiento social, 
preventivo y obligatorio" y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a 
determinadas actividades y servicios, a través del procedimiento establecido a esos efectos 
por el Decreto N° 0363/20, y mediante sus similares Nros. 0367 y 0382, ambos del 
corriente año; 
Que adicionalmente a ello y en el marco del procedimiento establecido por el artículo 2° 
del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 355/20, se solicitaron a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación excepciones a las mismas restricciones para otras 
actividades y servicios, lo que fue resuelto favorablemente mediante las Decisiones 
Administrativas Nros. 729/20, 745/20 y 763/20, e instrumentado en las condiciones 
establecidas por este Poder Ejecutivo mediante los Decretos Nros. 0387/20, 0389/20, 
0393/20 y 0414/20, para los aglomerados urbanos Gran Santa Fe y Gran Rosario definidos 
en el artículo 2° del Decreto N° 0363/20; 
Que las Decisiones Administrativas Nros. 729, 745 y 763, todas del corriente año, de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, han sido prorrogadas en su vigencia por el 
artículo 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 493/20; 
Que por los Decretos Nros. 0436/20 y 0438/20 se dispusieron excepciones al aislamiento 
social, preventivo y obligatorio y a la prohibición de circular, autorizándose en todo el 
territorio provincial las salidas breves para caminatas de esparcimiento, en beneficio de la 
salud y el bienestar psicofísico; 
Que el artículo 16° de la Constitución de la Provincia establece que el individuo tiene 
deberes hacia la comunidad, y en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 
libertades puede quedar sometido a las limitaciones, establecidas por la ley exclusivamente, 
necesarias para asegurar el respeto de los derechos y libertades ajenas y satisfacer las justas 
exigencias de la moral y el orden público y del bienestar general; 
Que el artículo 19° de la Carta Magna provincial dispone que la Provincia tutela la salud 
como derecho fundamental del individuo e interés de la colectividad, y con tal fin establece 
los derechos y deberes de la comunidad y del individuo en materia sanitaria y crea la 
organización técnica adecuada para la promoción, protección y reparación de la salud, en 
colaboración con la Nación, otras provincias y asociaciones privadas nacionales e 



internacionales; 
Que adicionalmente a ello, el artículo 72° inciso 19) de nuestra Constitución establece que 
le corresponde al Gobernador hacer cumplir en la Provincia, en su carácter de agente 
natural del gobierno federal, la Constitución y las leyes de la Nación; 
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas a éste Poder Ejecutivo 
por el artículo 72° inciso 19) de la Constitución de la Provincia y la Ley N° 8094, y 
conforme a lo dispuesto por el artículo 128° de la Constitución Nacional y los artículos 3° y 
4° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional; 
POR ELLO: 
El Gobernador de la Provincia  
decreta: 

 
Artículo 1°.- Adhiérese la provincia de Santa Fe a las disposiciones del Decreto de 
Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por el cual se 
prorroga hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive, el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio; en tanto resulte materia de competencia de la misma. 
Art. 2°.- Dése cuenta de lo dispuesto en el presente decreto al Poder Ejecutivo Nacional, 
por conducto de la Jefatura de Gabinete de Ministros y del Ministerio de Salud. 
Art. 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Perotti; C.P.N. Rubén Héctor Michlig 
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